




6. Las obras que se postulen serán consideradas por el equipo de 
curadores del XVII  Argentino de Artes Escénicas integrado por 
Roberto Schneider (Santa Fe), Valeria Folini (Paraná, UADER), 
Viviana Fernández (Córdoba - UPC, La Rioja - UNLaR) y Walter 
Alemandi (Santa Fe), quienes seleccionarán las que integren la 
programación.

7. Se solicita a los equipos postulantes que reserven, hasta el 
momento del anuncio de los resultados el 28 de septiembre de 
2022, su disponibilidad para las cinco fechas correspondientes a la 
realización del evento. Se pretende que la programación refleje la 
elaboración conceptual del equipo curatorial y no se vea afectada 
por una sincronización de agendas.

8. Además de las obras seleccionadas se elegirán dos espectácu-
los suplentes, comprometiendo los elencos su disponibilidad en las 
fechas de realización y pudiendo llegar a participar por razones de 
fuerza mayor. Si así no fuere una persona de cada equipo será 
invitada al Encuentro en su totalidad, con los gastos de movilidad y 
estadía cubiertos.

9. La inscripción será mediante formulario online.
10. Cualquier imprevisto no contemplado en estas bases será 

resuelto por la organización.
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